
Área de Urbanismo

La Junta de Gobierno en su sesión celebrada el 23-03-2023 ha aprobado el Avance de

la innovación del art. 5.79 del Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo

del  Centro  Histórico  de  Priego  de  Córdoba,  relativo  a  las  construcciones  e

instalaciones permitidas sobre la  altura máxima, para poder ampliar  y flexibilizar  la

posibilidad  de  la  instalación  de  placas  solares  y  fotovoltaicas  en  determinadas

circunstancias;  en  concreto,  se  pretende  que  la  instalación  pueda  realizarse  en

cualquier  paño de cubierta  del  edificio,  siempre y cuando no suponga un impacto

visual negativo, se vea desde la vía pública, no supere la altura de la cumbrera en

cubiertas  inclinadas  o  de  los  petos  en  las  planas,  y  su  superficie  se  limite  a  un

porcentaje máximo de la superficie de la cubierta.

El ámbito al que afecta la innovación es la zona calificada por el Plan Especial como

“Edificios  entre  medianeras  –  Entorno  centro  histórico”,  y  para  el  mismo  se

establecería lo siguiente:

- Las placas solares y fotovoltaicas, que podrán instalarse en cualquier plano de

cubierta del edificio, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

• La superficie de placas totales instaladas no podrá superar el 35 % de la

superficie de las cubiertas del edificio.

• En ningún caso supondrán un impacto visual negativo, ni podrán verse

desde los viarios y espacios públicos.

• En el caso de instalación sobre cubiertas inclinadas, deberá hacerse de

forma  coplanar,  no  pudiendo  superarse  la  altura  de  la  cumbrera,  ni

colocarse ningún  tipo  de estructura que las  eleve del  plano de cubierta,

depósitos u otros elementos o instalaciones complementarios.

• En el caso de instalación sobre cubiertas planas, no podrán superarse

la altura máxima de los petos de cubierta.

- No se permitirá sobre la altura máxima ninguna obra construcción o instalación

distintas a las señaladas en el apartado anterior, que deberán ser incluidas en

las  plantas  inferiores.  Queda  expresamente  prohibida  la  construcción  de

casetones de escalera o ascensor por encima de la altura máxima.
Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba 
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La  presente  modificación  está  sometida  a  evaluación  ambiental  estratégica

simplificada, por lo que la misma se va a remitir a la Delegación de Medio Ambiente

para la tramitación de este procedimiento.

Para fomentar la participación e información pública, el avance de innovación se ha

publicado  en  la  página  web  del  ayuntamiento,  disponiendo  los  ciudadanos  de  la

posibilidad de consultar en la oficina de información y en el área de Urbanismo del

Ayuntamiento el  documento. Además se ha editado un resumen de la modificación

didáctico y de fácil compresión para cualquier ciudadano, que también se ha colgado

en la página web del Ayuntamiento, y se ha difundido por redes sociales.

La aprobación del avance no supone la entrada en vigor de la modificación de

la normativa, siendo necesarios aún algunos trámites administrativos más para que la

nueva regulación de placas solares y fotovoltaicas se pueda materializar y poner en

práctica.
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Deán Padilla ( a partir de Calle Pasillo hacia Puerta Granada),  Puerta Granada,  Molino San Rafael (hasta límite
Suelo Urbano), Santa Mónica,  Verónica, Pasillo,  Lavadero, Velero (viviendas lateral derecho desde Deán Padilla
hasta límite Suelo Urbano), Loja (hasta cruce CALLE Cardenal Cisneros),  Cardenal Cisneros,  Navas de Tolosa, 
 Bailén, Trafalgar,  Covadonga,  Noria,  Dr. Fleming,  Lepanto,  Barranco (lateral derecho entrando por CALLE
Cañada), Cañada (desde límite CH), Santo Cristo (desde límite CH), Arroyo,  Iznájar, Caracolas (desde límite CH), 
 Rute,  Montilla,  Mirador,  Callejón de Gálvez (desde límite CH),  Estación (desde límite CH), Calvario,  Alonso de
Carmona,  Primero de Mayo,  Herrera,  Virgen de los Dolores,  Goya,  Lucenica,  Cañada Pradillo,  Virgen de la Cabeza,  
San Guido,  Las Parras,  Poeta García Lorca,  Magistral Romero Mengíbar (desde límite CH), Lozano Sidro (desde
límite CH), Gracia (desde límite CH),  Batanes (desde límite CH), Amargura (desde límite CH),  San Marcos,  Huerto
Almarcha, Ramón y Cajal, Conde de Superunda, Trasmonjas (lateral Notaría),  Cava (desde límite CH),  Luis Braille, 
 Séneca,  San Pedro Alcántara,  San Luis (desde límites CH),  José Aparicio,  Huerta Palacio (según límites CH), Molinos
(desde límites CH), Avenida de Granada (vÉáse plano)

La superficie de placas totales
instaladas no podrá superar el
35% de la superficie de las
cubiertas del edificio.
En ningún caso supondrán un
impacto visual negativo, ni
podrán verse desde los viarios y
espacios públicos.
En el caso de instalación sobre
cubiertas inclinadas, deberá
hacerse de forma coplanar, no
pudiendo superarse la altura de
la cumbrera, ni colocarse ningún
tipo de estructura que las eleve
del plano de cubierta, depósitos
u otros elementos o
instalaciones complementarias.
En el caso de instalación sobre
cubiertas planas, no podrá
superarse la altura máxima de
los petos de cubierta.

Las placas solares y fotovoltaicas,
podrán instalarse en cualquier plano
de cubierta del edificio, siempre y
cuando se cumplan las siguientes
condiciones:

PROPUESTA DE INNOVACIÓN DEL ART. 5.79 
DEL PEPRICCH EN TRÁMITE

Zona objeto de innovación

listado de calles dentro de la zona objeto de  innovación
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